
4363 RESOLUCION de 10 de enero de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se procede a inscribir en el Registro Especial de 
Entidades acogidas a la Ley 29/1972, de 22 de 
julio, de Agrupaciones de Productores Agra ios a 
la Cooperativa Agrícola «El Esparragal», Sociedad 
Cooperativa Limitada, de Valdivia (Badajoz).

En cumplimiento de lo preceptuado en el punto 7 de la 
Orden ministerial de 26 de diciembre de 1983, por la que se 
califica como Agrupación de Productores Agrarios a los efec
tos de la Ley 29/1972, de 22 de julio, para el grupo de pro
ductos «hortalizas*, a la Cooperativa Agrícola *E Esparragal», 
Sociedad Cooperativa Limitada, de Valdivia (Badajoz), se pro
cede a su inscripción en el Registro Especial de Entidades 
acogidas a la Ley 29/1972, de Agrupaciones de Productores 
Agrarios, con el número 110.

Madrid, 10 de enero de 1984 —El Director general, Julio Blan
co Gómez.

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

4364 ORDEN de 20 de enero de 1984 por la que se con
cede el Título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Guadalmundo, S. A.», con el nú
mero 1.039 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 28 de noviembre de 1983, a instancia de don Rafael Bena- 
vente Amado, en nombre y representación de «Guadalmundo, 
Sociedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
1 i tu lo-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a ¡as Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10. 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título- 
licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los íteales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre 
de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Guadalmundo, S. A.», con número 1.039 
de orden y casa central en Córdoba, Ronda de los Tejares, nú
mero 11, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dis
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario generai de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

4365 ORDEN de 24 de enero de 1984 por la que se con
cede el Título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» a «Viajes Piñeiros, S. L.», con el nú
mero 1.040 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 4 de septiembre de 1982, a instancia de doña Alicia Rodrí
guez Rodríguez, en nombre y representación de «Viajes Piñeiros, 
Sociedad Limitada», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Título- 
licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982. de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre 
de 1982. sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Piñeiros. S. L.*, con el núme
ro 1.040 de orden y caja central en Muros (La Coruña), calle 
Infantas, número 1, bajo, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1984.—P. D.. el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

4366 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que se con
cede el Título-licencia de Agencia de Viajes del 
grupo «A» o «Viajes Relámpago, S. A.», con el 
número 1.042 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fe
cha 30 de enero de 1983, a instancia de don Guillermo Olmedo 
Gaitán, en nombre y representación de «Viajes Relámpago, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del Titulo- 
licencia de Agencias de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7." del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/ 
1982. de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre 
de 1982. sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Artículo único.—Se concede el Titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Relámpago, S. A », con el 
número 1.042 de orden y casa central en Málaga, calle Prim, 
número 1, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín O'icial 
del Estado», Con sujeción a los preceptos del Decreto 1524 1973, 
de 7 de junio. Reglamento de 9 de agosto de 1974 y. demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1984.—P. D., el Secretario general de 

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.


